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1804 ORDEN de 16 de enero de 1975 por la que se regu-
la la importación de équidos y sus productos, pró- 
cedentes de territorio norteafricano.

Ílustrísimo señor:

Vista la favorable .evolución de la peste equina durante los 
últimos años en los países del norte de Africa, no se conside
ra necesario el mantenimiento, con carácter general, de las 
medidas en vigor, prohibiendo la importación de équidos y 
productos derivados, no industrializados, procedentes del re
ferido territorio.

No obstante, es preciso adoptar medidas zoosanitarias, que 
eviten riesgos innecesarios y. contribuyan a impedir, con la su: 
ficiente garantía, la casual introducción en nuestro país de 
aquella enfermedad.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de la 
Producción. Agraria, visto el informe del Consejo Superior 
Agrario, este Ministerio, de acuerdo con las atribuciones que 
se le conceden en el artículo 16 de la Ley de Epizootias, ha 
tenido a bien disponer:  

Primero.—Se regula la importación de ganado equino y 
sus productos, procedentes del norte de Africa, bajo cualquier 
régimen aduanero, quedando sometida al condicionado sanita
rio que se señala. 

Segundo.—Las personas o entidades interesadas en las im
portaciones referidas en el apartado anterior solicitarán de 
la Dirección General de la Producción Agraria (Subdirección 
General de Sanidad Animal) la autorización zoosanitaria pre
via a dicha importación; con una antelación mínima de vein
te días. 

Tercero.—Dicho Centro Directivo comunicará la resolución 
a los interesados, y, si procede, otorgará la correspondiente 
autorización, a fin de que por la Inspección Veterinaria de la 
Aduana en funciones de Higiene Pecuaria, del punto de en
trada, se diligencie el oportuno levante sanitario, previo al 
despacho aduanero.

Las solicitudes se cursarán por escrito, en los impresos 
normalizados existentes al respecto, que podrán retirarse de 
las Delegaciones de Agricultura (Jefatura Provincial de Pro
ducción animal) o en los Servicios Centrales (Subdirección 
General de Sanidad Animal).

Cuarto.—Caso de concederse la autorización, el plazo de 
 validez de ésta será de treinta días, advirtiéndose, que puede 
ser ahulada en cualquier momento o implantarse las medi
das sanitarias qué se estimen oportunas, si la situación zoosa- 
nitaria del país de origen o de los de tránsito así lo aconse
jasen.  

Las firmas importadoras quedan obligadas a dar cuenta a 
la Subdirección General de Sanidad Animal, con antelación 
suficente, de la fecha exacta de llegada de la expedición y 
punto de destino, para los efectos sanitarios oportunos.

Quinto.—Sin perjuicio de que, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, se pueda adoptar cualquier otra medida zoosanita- 
ria, la expedición vendrá amparada por un certificado, ex
pedido por un Veterinario oficialmente reconocido por el Go
bierno del país de procedencia, en el que se acredite: 

1. Con respecto a animales vivos,

1.1. Que el animal ha nacido o está ubicado, al menos, 
desde hace seis meses, en país libre de peste equina y muer
mo, y que proviene de explotaciones en las que en un período 
mínimo de seis meses anteriores a la exportación, así como en 
un radio de treinta kilómetros, no se ha presentado ningún ca
so de durina anemia infecciosa equina, encefalomielitis equi
na, afecciones víricas respiratorias y/o piróplasmosis.

1.2. Que los animales no se han vacunado contra la rino-
neumonía vírica o encefalomielitis  equina durante tres me
ses precedentes a su envío a España. 

1.3. Que han estado bajo control .veterinario oficial durante
cuarenta días anteriores al embarque o desde su nacimiento 
sin haberse comprobado signos clínicos sospechosos de enfer
medad contagiosa.    

1.4. Que reconocidos en el momento de la expedición o, 
como máximo, con una antelación de cinco días, no se obser
vó signo alguno de pesete equina, ni de ninguna otra enferme- 
dad infecciosa o parasitaria de carácter contagioso.

2. Con respecto a los productos de. origen animal.

2.1. Si se destinan ai consumo humano, que proceden de 
animales sacrificados en establecimientos autorizados para la 
exportación y controlados por los servicios oficiales veteri
narios y, reconocidos sanos, antes y después del sacrificio.

2.2. Si se destinan al consumo animal o usos- industriales, 
además, que han sido sometidos en dichos establecimientos 
a tratamientos, que se especificarán, capaces de destruir el 
virus de la peste equina.

3. En todos los casos, que se han tomado las precauciones 
pertinentes para evitar el contagio de los animales o contac
to de sus productos con cualquier fuente de virus de  peste 
equina. 

Sexto.—Una vez llegados a España los animales y/o sus 
«productos, la Inspección Veterinaria de Aduana llevará a 

cabo: el levante zoosanitario previo al despacho aduanero, siem
pre que la documentación sea correcta y zoosanitariamente 
proceda.   

Séptimo.—Cuando los citados Servicios de Inspección Ve
terinaria de la Aduana consideren que los animales y/o sus 
productos pueden constituir riesgo de difusión de enferme- 
dad infecciosa o parasitoria, podrán ordenar para:

a) Los animales vivos, en período de cuarentena, du
rante el cual se someterán al control pertinente.

b) Los productos derivados, el secuestro, toma de mues- 
tras y envío a laboratorio oficial, y, si procede, tratamiento
sanitario que garantice su inocuidad.

Octavo.—Caso de confirmarse la presencia de enfermedad 
infecciosa o parasitaria contagiosa en los animales a impor
tar, podrá ordenarse el rechazo o sacrificio de los mismos, y 
si se trata de productos derivados, el tratamiento sanitario 
conveniente, si es posible, o, en su defecto, el rechazo o des
trucción. 

Noveno.—Toda expedición de animales y/o sus productos, 
cuya importación no haya sido previamente autorizada en la 
forma señalada o que está, carente de los correspondientes 
certificados veterinarios, será automáticamente rechazada en 
la Aduana de entrada.

Decimo.—Los gastos que se originen por cuanto queda ex
puesto en los aparlados anteriores serán de cuenta del im
portador.

Decimoprimero.—Estas medidas entrarán en vigor a la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficia] de Es
tado». 

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas disposiciones, 
de igual; o inferior rango, se opongan a la presente,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1975.

ALLENDE Y G ARCIA-BAXTER 

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

1805 RESOLUCION de la Dirección General de Transac
ciones Exteriores sobre sucursales y establecimien
tos de no residentes.

El texto refundido de las disposiciones legislativas en materia 
de inversiones extranjeras en España y el Reglamento sobre 
las mismas, aprobados, respectivamente, por los Decretos nú
meros 3021 y 3022/1974, de 31 de octubre, especifican en sus; 
artículos 3.°, 3, entré las formas de llevar a efecto dichas in
versiones, la creación de sucursales o establecimientos para el 
ejercicio de actividad empresarial de personas físicas no resi
dentes o de personas jurídicas Extranjeras, añadiendo, en su 
artículo 13, que^gsta forma de inversiones requerirá siempre 
autorización administrativa, y en la segunda de las disposi
ciones transitorias del texto refundido, la previsión de que 
las sucursales de personas físicas o jurídicas extranjeras que 
se encontraran operando en España  sin autorización adminis
trativa. deberán comunicar al Ministerio de Comercio los da
tos referentes a su actividad que se determinen. . 

Las anteriores previsiones normativas precisan para su 
efectividad una regulación que especifique ios requisitos que  
han de ser cumplimentados al solicitar la preceptiva autoriza
ción para la creación, funcionamiento y operaciones en España


